
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00357-00 

 
En este juzgado se recibió, por reparto, el despacho comisorio nº. 
019-23 de 11 de abril de 2023 procedente del Juzgado Veintisiete 

Civil del Circuito de Bogotá, en el cual se comisionó la diligencia 
de entrega del bien mueble relacionado en dicho documento. 
 
En tal medida, y habida cuenta que se cumple lo dispuesto en la 
Ley 2030 de 2020, en concordancia con el inciso 3º del artículo 
38 del Código General del Proceso, este despacho dispone: 

 
1.-) Subcomisionar a la alcaldía local y/o a la autoridad de policía 
de la zona respectiva, con el fin de llevar a cabo la diligencia en 
comento. 
 
2.-) Remitir el expediente con destino a la alcaldía local y/o a la 

autoridad de policía de la zona respectiva, para que efectúe la 
diligencia. Ofíciese. 
 
3.-) Ordenar a la alcaldía local y/o a la autoridad de policía de la 
zona respectiva que, una vez se efectúe la restitución, se remitan 
las diligencias directamente al Juzgado Veintisiete Civil del 

Circuito de Bogotá, en el cual cursa la actuación principal. 
 
Notifíquese, 
 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CIRP 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
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en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00355-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00952-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

012 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
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de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6830c64db3af3a9964a88a86ff819c2b5031029770761451adf6a7cecc38ed2

Documento generado en 24/04/2023 03:29:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00224-00 

 

La representante legal del parqueadero J&L informó que el 

automotor identificado con la placa JWW-400 fue aprehendido y 

dejado a disposición en sus instalaciones en la ciudad de Bogotá 

[archivo 013 E.D.]. 

 

Posteriormente, la Policía Nacional allegó el informe “dejando a 

disposición vehículo JWW-400” [archivo 014 E.D.].   

 

De otra parte, la apoderada del acreedor garantizado presentó un 

memorial, en el cual solicitó el levantamiento de la orden de 

aprehensión que recae sobre el rodante [archivo 015 E.D.].   

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis.  

 

2.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015.  

 

3.-) Ordenar al Parqueadero J&L que realice la entrega del citado 

automotor al representante legal y/o quien haga sus veces del 



acreedor garantizado. 

 

4.-) Instar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

5.-) Enterar al evocado parqueadero de lo dispuesto en este 

proveído. Se ordena a la secretaría elaborar y remitir la 

correspondiente comunicación con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Ordenar a la secretaria comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud. 

 

7.-) Ordenar a la secretaría la remisión del oficio que informe la 

cancelación de la orden de aprehensión a los intervinientes en 

caso, acompañado de la constancia de trámite ante la autoridad 

competente. 

 

8.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 



CIRP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00962-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

016 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01232-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

016 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00535-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

018 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01190-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

019 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01423-00 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos allegó el oficio 

n°. 50C2022EE8002, en el cual informó que la medida cautelar 

decretada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50 C – 1289694 no se registró, debido a que “(…) 

se encuentra registrado embargo coactivo a favor ALCALDIA MAYOR DE 

BOGOT D.C. – FONDATT EN LIQUDIACIÓN” (sic) [archivo 19 E.D.].  

 

En ese orden, en procura de continuar con el trámite procesal 

pertinente, se considera pertinente oficiar a la Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C. – FONDATT en Liquidación, con el fin de establecer 

el estado del trámite del proceso coactivo promovido contra el 

señor Juan Carlos García Fernández. 

 

Lo anterior, con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 839 – 1 del Estatuto Tributario.  

 

Por contera, se dispone: 

 

1.-) Oficiar a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. – FONDATT para 

que informe lo siguiente: 

 

a.-) El estado del proceso por cobro coactivo que se adelanta 

contra el señor Juan Carlos García Fernández. 

 

b.-) Si el Fondo Nacional del Ahorro en su calidad de acreedor 

hipotecario fue notificado del proceso por cobro coactivo, en el 

cual se embargó el inmueble identificado con el folio de matrícula 



inmobiliaria n°. 50 C – 1289694. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría elaborar la comunicación a la 

autoridad requerida, y tramitarla con observancia de lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG. 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00209-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

020 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01077-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial, con el cual 

pretende acreditar la notificación del extremo pasivo. Sin 

embargo, de la revisión efectuada a la documentación aportada 

se advierte que aquella no cumple los requisitos establecidos en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso [archivo 21, 

cdo. 1 E.D.]. 

 

Al respecto, se observa que en la misiva de enteramiento enviada 

al demandado se indicó lo siguiente: 

 
“(…) [p]or medio de la presente citación se realiza la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda de la referencia emitida por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Bogotá el día 15 de diciembre de 2021(…).”  

 

“(…) a la demandada se le indica que cuenta con un término de veinte días 

hábiles para contestar la presente demanda y (…) empezará a contarse 

después de los (5) días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación 

quedando así debidamente notificada de la providencia proferida”.  

 

Lo anterior, no consulta lo establecido en el numeral 3° del 

artículo 291 ibídem, porque el citatorio allí reglado constituye un 

acto de información orientado a que el demandado comparezca 

al despacho con el fin de recibir la notificación personal1, de 

manera que mal haría al mencionarse que con la misiva enviada 

se entiende surtida la notificación personal. 

 

Cabe señalar que la estructura normativa de la notificación 

establece tres (3) momentos distintos, a saber: i.) El envío de la 

citación para comparecer al juzgado con el fin de recibir la 

notificación personal (art. 291 - 3 del C.G.P.); ii.) la notificación 

por aviso (art. 292 C.G.P.); y iii.) la notificación personal prevista 

en el canon 8 de la Ley 2213 de 2022).  

 

 
1 “(…) dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 

Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, 
el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 

treinta (30) días”. 



De tal manera que en el evento de realizar el acto de enteramiento 

en la dirección física del demandado, la parte actora debe 

observar lo normado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

En ese orden, se debe enviar el citatorio previo para que el 

demandado comparezca a recibir la notificación personal en la 

secretaría del juzgado, y en caso de guardar silencio se enviará el 

aviso.  

 

Luego, indicar que la demandada disponía de “veinte (20) días 

hábiles para contestar la presente demanda y este término empezará a 

contarse después de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de esta 

notificación”, constituye una imprecisión que afecta el derecho de 

defensa, en especial, porque no se agotó en debida forma la 

diligencia de enteramiento. 

 

Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 

en el juicio, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 

las reglas previstas para el efecto, en procura de garantizar el 

debido proceso y el derecho de defensa. 

 

Por lo tanto, y en orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tiene en cuenta la constancia de notificación aportada. 

 

Por sustracción de materia, el despacho se abstiene de 

pronunciarse respecto del aviso remitido, comoquiera que no se 

cumplió el trámite procesal para surtir la notificación por aviso. 

 

Por contera, se requiere al actor para que adelante las 

notificaciones con observancia de lo dispuesto en el presente 

proveído, y en atención a lo normado en los artículos 291 y 292 

ejúsdem. 

 

Lo anterior, en el término perentorio de treinta (30) días, so pena 

de ser declarado el desistimiento tácito de la actuación, según el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 



 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 064, de 25 de abril de 2023 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01012-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

026 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00516-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

026 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00037-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

027 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00273-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

027 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01135-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

028 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-01021-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

042 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00972-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

046 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00783-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

067 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064, de fecha 25 abril de 2023 publicado 
en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00329-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue el poder conforme las previsiones del artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, y en tal medida refiera la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2.-) Acredite la calidad del apoderado especial del Banco BBVA 

para suscribir endosos en representación de esa entidad, según 

lo normado en el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 



cdm 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 064 de fecha 25 de abril de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00332-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares deprecada por 

el ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $122.000.000 

m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas con observancia del artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CDM   

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00332-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Heledoro Riascos 

Suárez contra María Liliana Ruíz Hernández, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Letra de cambio con fecha de vencimiento 8 de febrero de 

2023. 

 

1.1.-) La suma de $61.000.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en la letra de cambio. 

 

1.2.-) Los intereses de plazo sobre el capital indicado en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa del 2% mensual, siempre que 

no exceda la máxima moratoria, caso en el cual el interés será 

equivalente a la tasa del interés bancario corriente certificado 

para cada periodo por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados sobre el capital de la letra desde el 30 de 

junio de 2016 hasta el 7 de febrero de 2023. 

 

1.3.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados a la tasa del 3% 

mensual, siempre que no exceda la máxima moratoria, caso en el 

cual el interés será equivalente a la tasa máxima legal permitida 



certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados desde el 9 de febrero de 2023 y hasta que se produzca 

el pago total de la obligación, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Heledoro Riascos Suárez 

para actuar en causa propia por tener derecho de postulación  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

cdm 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064 de fecha 25 de abril de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00336-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante con antelación no superior a 30 días, con el 

fin de acreditar la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales de la parte actora, de 

conformidad con el último inciso del artículo 5 de la ley 2213 de 

2022 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
cdm 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 064 de fecha 25 de abril de 2023  
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00348-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., contra 

Linda Evans Londoño Neisa, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

  

1.-) Pagaré n°. 00130158005003248440. 

 

1.1.-) La suma de $60.314.071 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 15 de abril de 

2023 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

cdm 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 064, de fecha 25 de abril de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00348-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares deprecada por 

el ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $120.000.000 

m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas con observancia del artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

cdm  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00349-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares deprecada por 

el ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $198.000.000 

m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas con observancia del artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CDM   

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00349-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias establecidas en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra 

Esteban Morales Solorzano, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 0013015800961769895. 

 

1.1.-) La suma de $99.235.259,95 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 16 de marzo 

de 2023 y hasta que se produzca el pago total de la misma, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 



establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería jurídica a la abogada Angélica Mazo 

Castañeda, quien obra como apoderada judicial de la sociedad 

Grupo Reincar S.A.S., endosataria en procuración de AECSA S.A. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

cdm 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 064 de fecha 25 de abril de 2023  
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00350-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares deprecada por 

el ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $162.000.000 

m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas con observancia del artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CDM   

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00350-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias establecidas en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra 

Edinson Echavez Ballesteros, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 00130973009600016330. 

 

1.1.-) La suma de $81.787.320,54 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 16 de marzo 

de 2023 y hasta que se produzca el pago total de la misma, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería jurídica a la abogada Angélica Mazo 

Castañeda, quien obra como apoderada judicial de la sociedad 

Grupo Reincar S.A.S., endosataria en procuración de AECSA S.A. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

cdm 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 064 de fecha 25 de abril de 2023  
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-00692-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.-) Nombrar como curador ad-litem del demandado Wilmer 

Armando Villamizar Vega, a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión y se encuentre inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

2.-) Fijar como gastos al auxiliar de la justicia la suma de 

$200.000. 

 

3.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



cdm 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00852-00 

 
En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone: 
 
1.-) Tener en cuenta para efectos del envío de la notificación al 

demandado la carrera 59 n°. 26 – 21 de Bogotá, Dirección 
Nacional de la Policía Nacional [archivo 012 E.D.]. 
 
2.-) Tener por notificado por aviso al demandado José Bayardo 
Téllez Escárraga del auto que libró el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las constancias expedidas por la empresa de 

mensajería Urban, las cuales dan cuenta de la remisión, con 
resultado positivo, del citatorio y el aviso a la carrera 59 n°. 26 – 
21 de Bogotá, Dirección Nacional de la Policía Nacional. 
 
Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo 292 del 
C.G.P. 

 
De otra parte, y comoquiera que el proceso se encontraba al 
despacho para el momento en que se agotó la notificación, se 
ordena a la secretaría contabilizar el termino para contestar la 
demanda, y una vez fenecido ese plazo ingrese el expediente al 
despacho, para continuar con el trámite procesal, según lo 

previsto en el artículo 118 ibídem. 
 
3.-) Abstenerse de tener en cuenta la diligencia de notificación 
que refiere la Policía Nacional en el oficio DISPO – ESTPO – 29.25 
de 27 de febrero de 2023, en la medida que no cumple los 
presupuestos establecidos en el numeral 5 del artículo 291 ídem. 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

cdm 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 064 de fecha 25 de abril de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2019-00974-00 

 

El apoderado de la entidad cesionaria allegó la renuncia al 

mandato conferido por la cesionaria Central de Inversiones S.A. 

[archivo 043 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la renuncia presentada por el abogado Fabio 

Guillermo León León como apoderado judicial de la cesionaria.   

 

2.-) Exhortar a la parte actora en procura que designe nuevo 

procurador judicial, para su representación en el presente 

asunto. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

cdm 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2019-00974-00 

 

Mediante el auto de 9 de diciembre de 2021 la anterior titular del 

despacho ordenó el emplazamiento de los demandados, 

Accesorios y Lujos Full Seguros S.A.S., así como Álvaro Arístides 

García Vargas.  

 

La secretaría realizó la corresponde publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas [archivo 035 E.D.], sin que 

ninguno de los demandados compareciera al proceso en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Nombrar como curador ad-litem de Accesorios y Lujos Full 

Seguros S.A.S., así como de Álvaro Arístides García Vargas, a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión y que se 

encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2.-) Fijar como gastos al auxiliar de la justicia la suma de 

$200.000. 

 

3.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 



cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

cdm 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 064, de fecha 25 de Abril de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-01054-00 

 

Mediante el auto de 12 de diciembre de 2022 se ordenó el 

emplazamiento del demandado Cristian Leonardo Arenas Garzón 

[archivo 024 E.D.]  

 

La secretaría realizó la corresponde publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas [archivo 025 E.D.], sin que el 

demandado compareciera al proceso en la oportunidad procesal 

correspondiente. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Nombrar como curador ad-litem de Cristian Leonardo Arenas 

Garzón, a un abogado que ejerza habitualmente la profesión y 

que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2.-) Fijar como gastos al auxiliar de la justicia la suma de 

$200.000. 

 

3.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 



compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

cdm 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00042-00 

 
En atención a las solicitudes obrantes en los archivos 037 y 042 
del expediente digital, se dispone lo siguiente: 
 
1.-) Aceptar la renuncia presentada por el abogado Andrés 
Antonio Acevedo Laperia como apoderado de la parte 
demandante. 
 
2.-) Previo a reconocer personería a la sociedad Legal Collection 
Group S.A.S., se exhorta a la parte actora para que cumpla lo 
ordenado en el último inciso del artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, según el cual “[l]os poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 
 
3.-) Por último, el acceso al expediente digital ya fue permitido 
por parte de la secretaría del juzgado, como se advierte a 
continuación: 
 

 
 

Notifíquese, 
                     ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

cdm 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 064, de fecha 25 de abril de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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